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BASES DE COMPETICIÓN 

LNFA 2 
LIGA NACIONAL DE FUTBOL AMERICANO 2ª DIVISIÓN MASCULINA 2026 

 
1. FORMATO DE COMPETICIÓN 

1.1. La compeƟción constará de una Fase Previa más una Fase Final o Play-Off de 
ascenso. 

1.2. Fase Previa:  
1.2.1. Federaciones territoriales: inscriben su liga las siguientes federaciones 

con los siguientes equipos: 
1. Andalucía + Canarias 

 Jerez Jaguars 
 Sevilla Linces 
 Mairena Blue Devils 
 Fuengirola Potros 
 Canarias Canes (jugará como visitante sus parƟdos de primera vuelta) 

2. Aragón 
 Cantabria Bisons 
 Torrelavega Berserkers 
 Santurtzi Coyotes 
 Valladolid Penguins 
 Guadalajara SƟngs 
 Villamayor de Gállego Mercenarios 

3. Cataluña 
 Pendiente de inscripción (8/9 equipos) 

4. Madrid 
 Madrid Capitals 
 Pinto Goldbats 
 Alcorcón Smilodons 
 Tres Cantos Jabatos 
 Boadilla Vikings 
 Alcobendas Cavaliers 

5. Valencia 
 Alicante Sharks 
 Alicante Thunder 
 Sueca Ricers 
 Valencia Giants 
 Murcia Cobras 
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1.2.2. Cada liga será gesƟonada por la correspondiente federación territorial 
que la inscribe, siendo requisitos básicos los establecidos en la Convocatoria 
de la compeƟción. Computarán todos los prƟdos jugados por los 
parƟcipantes hasta la fecha establecida como final de la temporada regular 
(3 de mayo) 

1.3. Fase Final: la disputarán un máximo de 8 equipos, mediante el sistema de eliminación 
directa a un parƟdo, entre los mejores clasificados de cada uno de los grupos. 

1.3.1. Acceden a play off: 
1. Primeros clasificados de cada una de las cinco ligas a disputar 
2. Segundo clasificado de la Liga Catalana 
3. Dos mejores segundos clasificados del resto de ligas según ranking 

general de la compeƟción 
1.3.2. Equipos locales en la ronda de cuartos de final 

1. Se sorteará entre los cinco primeros de grupo los cuatro equipos que 
jugarán como locales, siendo emparejados con el resto de equipos que 
ejercerán de visitantes. 

2. No podrán enfrentarse en esta ronda dos equipos que hayan jugado la 
misma fase territorial. 

1.3.3. Criterios a aplicar para la elaboración del ranking: 
1. Posición en el grupo 
2. Victorias 
3. Empates 
4. Victorias  en formato 11x11 
5. Empates en formato 11x11 
6. Menor promedio de puntos recibidos en sus parƟdos 
7. Sorteo 

 
1.3.4. Las semifinales se sortearán sin ningún condicionante entre los 4 equipos 

clasificados. 
1.4. Los clasificados para jugar Fase Final pueden renunciar antes del inicio de la 

misma, se jugarían exclusivamente los cuartos de final sorteados con los 
equipos que no hubieran renunciado. La renuncia deberá comunicarse como 
fecha límite al día siguiente de la finalización de la úlƟma jornada programada. 

1.5. Para todos los parƟdos de la Fase final de LNFA 2 serán de aplicación el 
Reglamento general, el Reglamento disciplinario y las Bases generales de 
compeƟción de FEFA. 

1.6. Los equipos arbitrales de todos los parƟdos en esta fase serán designados por 
el CTA de FEFA, en colaboración con los CTA de cada federación territorial.  

1.7. Al final de la compeƟción, el campeón de la liga obtendrá el derecho a 
parƟcipar en LNFA Primera división en la la temporada 2026/27. La posterior 
renuncia al ascenso implicará su exclusión de jugar Fase Final de LNFA 2 en la 
temporada siguiente. 
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2. CALENDARIO DE COMPETICIÓN 
2.1. Se establecen las siguientes fechas reservadas para la compeƟción:  

1. 2/3 de mayo de 2026 (Finalización de Fase previa) 
2. 16/17 de mayo de 2026 (Cuartos de final) 
3. 30/31 de mayo de 2026 (Semifinales) 
4. 13/14 de junio de 2026 (Final) 

(en el caso de que alguno de los finalistas tuviera parƟcipación en la 
Spanish Flag Bowl de la misma fechas, la final se pospondría al 20/21 de 
junio. 

2.2. FEFA se reserva el derecho de variar las fechas reflejadas en la convocatoria, 
en función de los compromisos internacionales de la selección nacional o 
posibles incidencias que jusƟfiquen el cambio. 
  


